
denominadas en lo sucesivo como el «marco de referencia», como instrumento 
válido para garantizar que:  

1) Se vele porque la educación y la formación iniciales pongan a disposición de 
todos los jóvenes los medios para desarrollar las competencias clave en la 
medida necesaria para prepararlos para la vida adulta y sienten las bases para 
el aprendizaje complementario y la vida laboral.  

2) Se vele porque se tomen las medidas adecuadas con respecto a aquellos 
jóvenes que, debido a su situación de desventaja en materia de educación 
como consecuencia de circunstancias personales, sociales, culturales o 
económicas, precisen un apoyo especial para desarrollar su potencial 
educativo.  

3) Que los adultos puedan desarrollar y actualizar las competencias clave a lo 
largo de sus vidas y se atienda, en particular, a aquellos grupos que se 
consideren prioritarios en el contexto nacional, regional o local, como es el caso 
de las personas que necesitan actualizar sus competencias.  

4) Que se establezcan las infraestructuras adecuadas para la educación y for-

mación continuas de los adultos, incluidos profesores y formadores, 
procedimientos de validación y evaluación, y las medidas destinadas a 
garantizar la igualdad de acceso tanto al aprendizaje permanente como al 
mercado de trabajo, así como dispositivos de apoyo para los alumnos que 
reconozcan la diversidad de las necesidades y las competencias de los adultos.  

5) Que la coherencia de la oferta de educación y formación para adultos, 
destinada a ciudadanos particulares, se logre estrechando los vínculos con la 
política de empleo, la política social, la política cultural, la política de innovación 
y con otras políticas que afecten a los jóvenes, así como mediante la 
colaboración con los interlocutores sociales y otras partes interesadas".  

Desde esa perspectiva el citado informe establece que las competencias 
básicas son aquéllas que todas las personas precisan para su realización y 
desarrollo personales, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y 
el empleo. Son las siguientes:  

1. Comunicación en la lengua materna.  

2. Comunicación en lenguas extranjeras.  

3. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  

4. Competencia digital.  

5. Aprender a aprender.  

6. Competencias sociales y cívicas.  

7. Sentido de la iniciativa y espíritu de empresa.  
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8. Conciencia y expresión culturales.  

Entre los objetivos para 2010 está el de que se realice la identificación de las 
destrezas básicas y cómo éstas, junto con las destrezas consideradas 
tradicionalmente, se procurarán integrar en el currículum, para ser aprendidas y 
mantenidas durante toda la vida. Esta es una diferencia importante entre la vía 
de la OCDE con el proyecto DeSeCo hacia la imposición del lenguaje de las 
competencias y la vía europea. Esta Introduce el tema como un instrumento 
para definir la política curricular en la UE, tratando de integrar en la selección y 
organización de los contenidos propios de los currícula el bagaje conceptual y 
el lenguaje del proyecto DeSeCo. TIANA (en RVCHEN y TIANA, 2004) ha 
dicho que este proyecto merecía la pena sacarlo del reducto de los 
especialistas en el que se había incubado y que era necesario "reconocer la 
importancia de tomar en consideración los contenidos de las materias y otros 
aprendizajes cuando se tratase de definir las competencias básicas en los 
sistemas educativos" (pág. 75). Es decir, que tal como se vienen desarrollando, 
adolecerían de un cierto formalismo, al concebirlas al margen de los contenidos 
que inexcusablemente tiene que contemplar el currículum escolar.  

El que se diga que las competencias se pueden aprender no quiere decir que 
se logren aprendiendo algo específicamente ni como consecuencia de tener 
una experiencia delimitada. Su logro está en función de la condensación 
acumulada de aprender sobre determinados contenidos, haciéndolo de forma 
conveniente. Como afirma BARNETT (2001), "Cuando hacemos alguna 
afirmación acerca de las competencias, también estamos haciéndola acerca 
del currículum que deseamos" (pág. 112). De ahí las dificultades que van a 
encontrarse cuando se quiera regularlo en razón de las competencias y no a 
contenidos. Por eso, modestamente, creemos que intentos como el proyecto 
DeSeCo tienen poco porvenir. El currículum no se puede estructurar en torno a 
las competencias del modelo DeSeCo, pues carecemos del saber cómo 
hacerlo, pero pueden iniciarse programas para intentar crearlo. En el caso de la 
UE, la proximidad del concepto de competencias al contenido del currículum 
las convierte en una llamada de atención para reorientar esos contenidos; algo 
que viene estando presente entre las preocupaciones de la tradición 
pedagógica renovadora, crítica y progresista desde hace más de un siglo. Un 
legado que genera una cultura desde la que los docentes entienden y diseñan 
sus prácticas; algo que la OCDE, PISA o DeSeCo ignoran.  

 

Tesis 5. La competencia ya no es un concepto precis o, lo cual dificulta -
para empezar-la comunicación  

De las competencias se podría llegar a decir aquello que San Agustín pensaba 
del tiempo: "Si nadie me lo pregunta, yo lo sé, para entenderlo; pero si quiero 
explicarlo a quien me lo pregunte no lo sé para explicarlo". En ciertos casos 
cabría decir que cuanto más nos lo explican comprendemos que no nos dicen 
lo que creíamos que querían decir. Sabemos qué significa el adjetivo 
competente porque se dice de alguien que lo es respecto de un determinado 
saber hacer y hacerlo bien y positivamente; es el poder en el sentido de tener 
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